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Rad. 76001-31-10-010-2022-00433-00 - ADJUDICACIÓN DE APOYOS – JORGE HERNÁN MARÍN BUSTAMANTE 
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INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho de la señora Juez, el presente asunto 

con publicación ordenada en sentencia. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 2 de agosto de 2023  

 

Escribiente, 

Andrés Rangel 

   

  

Auto No. 1648 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.   

Rad. 76001-31-10-010-2022-00433-00  

Santiago de Cali, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia No. 73 del 31 de marzo de 2023, la 

apoderada judicial de la parte actora aporta copia de la publicación de la parte 

resolutiva de la providencia en mención, en el Diario El País, en la fecha 30 de abril 

de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste la copia de la publicación de la 

parte resolutiva de la sentencia No. 73 del 31 de marzo de 2023, en el Diario El 

País, en la fecha 30 de abril de 2023. Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado 

en la referida providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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